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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Radicado: 2021 00222 00 

 

Vista la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora (archivo #32) se 
dispone a REQUERIR al BANCO COLPATRIA S.A, para que en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión procedan a informar 
sobre el trámite al oficio No. 00521 del 12 de abril de 2021.  

 
Por secretaría ofíciese a las entidades antes referenciadas, advirtiéndoles de 
las consecuencias legales por la inobservancia de las órdenes judiciales (art. 
44-3 CGP). 
 
Por lo demás, nótese que en el plenario obra respuesta del BANCO AV 
VILLAS. 
 
 

           NOTIFÍQUESE (2 de 2),1  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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